
Ciudad de México a 30 de agosto de 2023

A los afiliados y afiliadas del SUTIEMS
A la opinión pública

La personalidad jurídica del Comité Ejecutivo del SUTIEMS no depende de la gracia de la patronal,
sino de la voluntad de sus afiliados expresada en el proceso de elección establecido en sus propios
estatutos. La Ley Federal del Trabajo reconoce la libertad de coalición de los trabajadores y brinda
protección a los mismos contra todo acto de injerencia de los patrones en su organización (Artículos
354, 357, 357Bis, 359, 364Bis):

"El reconocimiento de la personalidad jurídica de las organizaciones de trabajadores [...]  no estará
sujeta a condiciones que impliquen restricción alguna a sus garantías y derechos, entre ellos a: Elegir
libremente sus representantes;  Organizar  su administración y sus actividades;  No estarán sujetos  a
disolución, suspensión o cancelación por vía administrativa." (Artículo 357 Bis)

Así mismo, el Artículo 364 Bis de la LFT establece que:

"Tratándose de actualización de la directiva sindical, la Autoridad Registral deberá expedirla dentro de
los diez días siguientes a que se realice la solicitud, y  se procederá de forma tal que no deje al
sindicato en estado de indefensión. 

Pero sobre todo:

"En materia de registro y actualización sindical, la voluntad de los trabajadores y el interés colectivo
prevalecerán sobre aspectos de orden formal."

Por ello defenderemos a ultranza los derechos colectivos, nuestros estatutos y el respeto al Contrato
Colectivo de Trabajo.

"Por educación y trabajo dignos"
Comité Ejecutivo
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